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DASR 

Bogotá D.C., 29 de febrero de 2024 

Expediente No. 110014003037-2017-00328-00 

AUTO CITA AUDIENCIA INICIAL 

 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de 

las 11:15 A.M., DEL DÍA JUEVES CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), para que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el 

artículo 372 del Código General del Proceso, en la que se adelantarán las etapas 

de conciliación, interrogatorio a las partes, fijación del litigio, saneamiento del 

proceso o control de legalidad, y decreto de pruebas; sea el caso advertir que en 

dicha audiencia se fijará, fecha de audiencia de instrucción y juzgamiento. 

  

Prevéngase a las partes y sus apoderados sobre los efectos procesales y 

pecuniarios en caso de inasistencia a la audiencia contemplados en el numeral 4º 

del artículo 372 ibidem.  

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por 

motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través del aplicativo 

TEAMS y/o LIFESIZE que es el medio tecnológico puesto a disposición de este 

estrado por el Consejo Superior de la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para 

realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las 

partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán 

suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de correo electrónico 

que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse 

a la reunión por LIFESIZE // TEAMS, fijada en la fecha y hora señalada en 

precedencia. Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico 

de contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 

fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad 

para lo pertinente. 

 

Notifíquese.  

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
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DASR 

Bogotá D.C., 29 de febrero de 2024 

Expediente No. 110014003037-2017-00990-00 

 

Revisado el plenario nótese que a la fecha la NOTARÍA CUARTA DEL 

CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C, no ha dado repuesta al requerimiento realizado por 

esta sede judicial mediante auto de fecha 30 de enero de 2024, comunicado 

mediante oficio No.00293 del 13 de febrero de 2024, enviado a la dirección de correo 

electrónico cuartabogota@supernotariado.gov.co  (consecutivo No.35 del expediente 

digital).   

 

Por lo anterior, se hace necesario REQUERIR a la NOTARÍA CUARTA DEL 

CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C, para que en el término de cinco (05) días contados a 

partir de la notificación del presente asunto informe a esta Sede Judicial las resultas 

del oficio No.00293 del 13 de febrero de 202. Por Secretaría, líbrense y tramítese 

las comunicaciones correspondientes remitiendo copia del prenombrado oficio junto 

con la comprobación de entrega emitida por el servidor de correo electrónico, copia 

del auto de fecha 30 de enero de 2024, dejando las constancias de rigor.  

 

Así mimo, prevéngase al NOTARIO CUARTO DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 

D.C. que, de no cumplir con el referido requerimiento, puede ser objeto de la sanción  

prevista en el numeral 3 del artículo 43 del CGP, el cual señala: “sancionar con 

multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a 

sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 

causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones”.  

 

Notifíquese.  

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº013 de fecha 1-03-2024 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 29 de febrero de 2024 

 
Expediente No. 2021-00409 

 
AUTO CITA AUDIENCIA INICIAL  

Proceso Verbal de menor cuantía 
 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala como 
NUEVA FECHA, la hora de las 11:40 AM del día MARTES, DIECISÉIS (16) del 
mes ABRIL del año dos mil veinticuatro (2024), para que tenga lugar la 

AUDIENCIA INICIAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 372 DEL 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, en la que se adelantarán las etapas 

de conciliación, fijación del litigio, saneamiento del proceso o control de legalidad, 
decreto, práctica de pruebas y se adoptarán las decisiones pertinentes.  
 

Decrétense los interrogatorios de oficio que deberán absolver el 
representante legal de la demandante y el representante legal de la demandada.  

 
Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los 

hechos en que se funde la demanda, o las excepciones de mérito propuestas 
(artículo 372, numeral 4º inciso 1 del C.G.P.); además se previene a la parte o al 
apoderado o al curador ad litem que no concurra a la audiencia, que se le 
impondrá multa de cinco (5) SMLMV (artículo 372 numeral 4º inciso 5º y numeral 
6º inciso 2º del C.G.P). 
 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras 
plataformas por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través 
de LIFESIZE/TEAMS que es el medio tecnológico puesto a disposición de 
este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura en Circular 
DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone 
la Ley 2213 de 2022.  
 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 
tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este 
auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de 
correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 
citación para unirse a la reunión por LIFESIZE/TEAMS, fijada en la fecha y hora 
señalada en precedencia. 
 

 Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de 
contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 
fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener 
disponibilidad para lo pertinente. 
 

Notifíquese. 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez  
(2) 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 013 de fecha 01-03-

2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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      Bogotá D.C., 29 de febrero de 2024  
 

Expediente No. 2021-00409-00 
 

Continuando con el trámite legal correspondiente y como quiera que la sociedad 
demandada INVERSIONES AMARISE S.A.S. dentro del término legal NO 
JUSTIFICÓ su inasistencia a la audiencia inicial del artículo 372 del C.G.P 
realizada el 20 de febrero de 2024. Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 
IMPONER a INVERSIONES AMARISE S.A.S. identificada con NIT1 
N° 900294802-6 multa de CINCO (05) S.M.M.L.V., A CADA UNO de 
conformidad con el artículo 372, numeral 4 inciso quinto; lo cual corresponde a 
la suma de seis millones quinientos mil pesos m/cte. $6.500.000.oo por su 
inasistencia a la audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P. Dicha suma 
deberá ser cancelada a favor de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Para tal efecto se le concede el término de diez (10) días. 

 
Si no se cumple con lo anterior, se procederá, oficiándose como corresponda a 
la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá D.C., con 
remisión de las copias pertinentes y con las constancias respectivas.  
 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

(2) 

 

Mppm 

 

                                                 
1 Se consultó en la página web del RUES y se evidenció que, a la fecha de elaboración de esta 

providencia, la sociedad se encuentra ACTIVA.  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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Bogotá D.C., 29 de febrero de 2024 

Expediente No. 110014003037-2021-00658-00 

Revisadas las diligencias, véase que en audiencia de fecha 8 de febrero 
de 2024 se decretó como prueba de la parte demandada el dictamen pericial 
solicitado al interior del presente asunto, concediendo al extremo interesado el 
termino de 15 días para que allegue la experticia. Sin embargo, nótese que el 
proceso ingreso anticipándome al despacho sin que se hubiese cumplido el 
término legal concedido para aportar la documental requerida  

Por lo anterior, por Secretaría termínese de contabilizar el término para 
que la parte demandada aporte el dictamen pericial decretado en audiencia de 
fecha 8 de febrero de 2024. 
 

Notifíquese.  

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 013 de fecha 1/03/2024 en la 
página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 29 de febrero de 2024 

 

Expediente: 110014003037-2022-00588 00 

Cuaderno del llamamiento en garantía 

 

Revisado el expediente, nótese que MARÍA ALEJANDRA ALMONACID 
ROJAS, actuando en calidad de apoderada judicial general de la COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A realizó contestación al llamamiento en garantía 
formulado por CONSORCIO EXPRESS S.A.S. (consecutivo No.03, cuaderno No.3 
del expediente digital). 

 Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del C.G.P., 
de la contestación al llamamiento en garantía se córrase traslado a la parte 
demandante y demandada por el término de cinco (5) días para que realicen las 
manifestaciones que estimen pertinentes. Por secretaria remítase al extremo 
demandante el link del expediente digitalizado, para los efectos referidos.   

  
Notifíquese, 

 

  

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº013 de fecha 1/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 29 de febrero de 2024 

Expediente No. 110014003037-2022-00666-00 

Revisadas las diligencias, vencido como se encuentra el término de suspensión 
del proceso (solicitada en audiencia inicial del 1 de febrero de 2024) y con 
fundamento en el inciso segundo del artículo 163 del Código General del 
Proceso, el Despacho 

Dispone: 

PRIMERO: Ordenar la REANUDACIÓN del presente proceso. 

SEGUNDO: A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la 
hora de las 2:00 P.M., DEL DÍA TRECE (13) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), para que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el 
artículo 372 del Código General del Proceso, en la que se adelantarán las 
etapas de conciliación, fijación del litigio, saneamiento del proceso o control de 
legalidad, y decreto de pruebas; sea el caso advertir que en dicha audiencia se 
fijará, fecha de audiencia de instrucción y juzgamiento.  

Prevéngase a las partes y sus apoderados sobre los efectos procesales y 
pecuniarios en caso de inasistencia a la audiencia contemplados en el numeral 
4º del artículo 372 ibidem.   

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas 
por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través del 
aplicativo TEAMS y/o LIFESIZE que es el medio tecnológico puesto a 
disposición de este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura en Circular 
DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone la 
Ley 2213 de 2022.  

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica 
las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto 
deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de 
correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará 
la citación para unirse a la reunión por LIFESIZE // TEAMS, fijada en la fecha y 
hora señalada en precedencia. Así mismo, se les advierte que deben 
suministrar un número telefónico de contacto para facilitar la coordinación y si 
es del caso, hacer pruebas antes de la fecha en que se desarrollará la 
audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo pertinente. 
 

Notifíquese.  

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 013 de fecha 01-03-
2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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Secretario. 
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Bogotá D.C., 29 de febrero de 2024 

 

Expediente No. 2023-00321-00 

 

De conformidad con el artículo 76 del C.G.P se acepta la renuncia al poder, que 

realizó el abogado JOSE ÁLVARO MORA ROMERO quien fungía como 

apoderado de la parte ejecutante. (Consecutivo N° 08-09).  

 

En atención al poder allegado en el consecutivo N°12-13, previo a decidir sobre el 

reconocimiento de personería se requiere al abogado JOSE IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA para que se sirva aportar el poder que la parte demandante hubiera 

conferido a la sociedad COBRANDO S.A.S. Por Secretaría remítasele el link del 

expediente a abogado José Iván Suárez Escamilla para su conocimiento.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 013 de fecha 01-03-
2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

 

      Bogotá D.C., 29 de febrero de 2024  
 

Expediente No. 2023-00493-00 
 

(I) En atención a los memoriales visibles en los consecutivos N°39 y 41 
del cuaderno uno del expediente digital contentivos de un acuerdo de 
pago realizado entre las partes; se dispone requerir al apoderado de 
la parte demandante para que en el término de tres (03) días informe 
a este juzgado sobre el cumplimiento del acuerdo celebrado con el 
extremo ejecutado. Por Secretaría remítasele el link del expediente 
al abogado DAVID GUILLERMO RODRÍGUEZ GARZÓN.  
 
Lo anterior es especialmente relevante teniendo en cuenta que para 
el día martes, 05 de marzo de 2024 y martes 12 de marzo de 2024 se 
tienen previsto realizar diligencias de secuestro respecto de bienes 
inmuebles objeto de medidas cautelares. 
 

(II) No se acepta la renuncia al poder allegada por el apoderado del 
extremo ejecutado, Doctor JOSÉ FENIBAR MARÍN QUICENO 
teniendo en cuenta que no acreditó el cumplimiento del requisito del 
artículo 76 CGP en cuanto a haber comunicado de la renuncia a su 
poderdante.   

 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 013 de fecha 01-03-
2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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